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¡ Lfis (liapoEicionos de Iñp Autoridades, excepto laa 
i '"¡no eeftr; a inetaacin dé parte no pobre, He inuefta-

í¡ is.lfircióñ. 

P A R T I S O F I C I A L 

(Oncata del día 12 de Febrero) 
PRESIDEN OIA. 

DEL CONSEJO DE l l I X I S T H O S 

3 3 . MSI. el Rey y la Reina Re-
ggn t ' í (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fsrai l i ' i c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día ü de Febrero) 
REAL ÜECIÍÉTO 

Usando de la prerfog . t iva que Me 
roffeppmidi' p'1!' i l art. de la Cons
t i tuc ión de la Monarquía , y confor-
raínilome wm i ' l parecer del Conse
jo de MÍIIÍPM'OP; 

En nombro de Mi Augusto Hijo 61 
Rey D. AICIURO X l l í , y 'como Reina 
R^í rente del Rr i ro , 

Venp-o on dieponer que se r e ú n a n 
las Cortes el dia 20 del actual, para 
continuar las pesiones suspendidas 
por mi Real decreto de M do Sep
tiembre ú l t imo . 

Dado en Palacio á ocho de Febre
ro tle mi i ' p h o e i C ' t o s noventa y nue
ve .—M A RÍA CRISTINA.—El Presi
dente del Co'.pejo de Minis t ros ,Prá-
xeelc.i italco Sar/uslti. 

: H A ? s r > o 

Don Alvaro Suársz -Valdós y 
Rodríguez San Pedro, Te-
niento (leiieral ríe ¿os Ejot'citos 
Naríonnles y Capitán Ocnenü 
ile Castilla la Vieja, 
Hajro .«abnr: Que reunida la Jun

ta de Autoridades para llevar á elec
to lo prevenido en el art . 3l¿ do la 
ley de Orden público, ha acordado 
por unanimidad considerar que han 
desaparecido las causas que rnut i -
v a r ó n la declaración del estado de 
guerra en esta provincia, y habien
do el Gobierno de S. M . acordado 
por Real decreto do 0 del corriente 
el levantamiento do la suspens ión 
de las g a r a n t í a s cous t i t uc ioña l e s , 

ORDEÑO Y MANDO: 
Ar t icu lo 1.° Se levanta en el te-

fr i tor io do esta provincia el estado 
de guerra que se dec laró en Bando 
de 9 de Msyo del aflo ú l t imo , que

dando reintenfrados los Tribunales 
del fuero c o m ú n y las Autoridades 
civiles en la jurisdicción y a t r ibu-
cioues asumidas por mi autoridad 
durante el estado excepcional. 

A r t . í .0 Se restablecen en todo 
el terri torio de eéta Cap i t an ía CJC-
neral las g u r a n t í a s constitucionales 
que quedaron en suspenso por v i r 
tud del Bando do 16 de Julio del a ñ o 
próximo pasado. 

A r t . 3.° En cumplimiento do lo 
proscripto en el art . 33 do la ley do 
Orden públ ico de 23 de Abr i l rie 
1870. se remt i ráu á los Juzgados 
compocentes todas las causas que se 
t ramitan por la jur i sd icc ión mil i tar 
como consecuencia del estado de 
guerra. 

A l cesarde intervenir directamen
te on las cuestiones q m so relacio
nan con el orden publico y censura 
do la prensa, misión que me estaba 
encomendada desdo el dia en que se 
dec laró el estado do guerra en el te
rr i torio do esta Región mil i tar y too 
fon suspendidas las gafautias cons 
titueionalcs, tongo o! mayor gusto 
on saludar ¡i los habitantes de estas 
provincias, y cu hacer públ ica mi 
sa t i s facc ión , ya que con vuestra 
sensatez, prudencia y patriotismo, 
no sólo h abéis hecho innecesaria la 
adopción de medidas que pudieran 
eucatninarso al restablecimiento del 
Sosiego público y respeto á la ley, 
sino que todos, observando una con
ducta irreprochable, 3' la prenf-a l le
nando su misión dentro do los l i m i 
tes de una mesura y c i r cunspecc ión 
dignas en todas circunstancias del 
mayor aplauso y elogio, y con m¡ls 
motivo en las criticas por las que 
atraviesa nuestra Patria, habéis la-
cili tudo el cumplimiouto do su de
ber, do un modo tan singular , qne 
siempre hai.rü de recordarlo para 
agradecé ros lo vuestro Capi tán Ge* 

. noral 

i Aleara S.'Jaldes. 
Valladolid 10 de febrero do 1899. 

putación provincial D. Bilunrdo 
tihircia y García. 

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 
eoíiocimiento. 

León 12 de Pobrero do 1309. 
t;! Goboínntlof, 

C O X V O C A T O R I A 

E n virtud do lo preceptuado 
en el art. 120 de la ley de 20 de 
Agosto de ISS2, y usando de las 
facultades que me concede el (32 
de la misma, vengo on convocar . 
á la Éxcma. Diputación provin- '. 
cial á fin de que se reuna en se* ' 
sión extraordinaria el día 22 del 1 
corriente mes, d las once de la i 
mañana, en su Casa-Palacio, I 
para tratar de los asuntos si- i 
guientes: ! 

1. " Aprohación do su pre- :: 
supuesto adicional. i 

2. " Reforma do las Escuelas 
Normales de esta ciudad. 

ií." Contestación á la comuni
cación del Ayuntamiento de esta 
capital referente í h cantidad 
con que está dispuesta á contri
buir la Excma. Diputación para 
los gastos do instalación de un 
depósito general de sementales. 

-i." Reforma del reglamento 
para el gotúorno interior de los 
establecimientos provinciales de 
Beneficencia. 

Lo que so publica en el BOLE
TÍN o n c í A i . do la provincia en 

'"cumplimiento de la ley citada. 
León 12 de Pobrero de 1S90. 

Hl flolaifimrtor, | 

GOBIÜR.NO D E P R O V I N C I A . 

Competentemeilte autorizado 
para ausentarme de la provin
cia, queda interinamente encar
gado del mando de la misma el 
Sr. Presidente de la Excma. Di-

SECKBTAHIA 
J\lc,'/ociaiio 3." i 

Con focha 9 dei actual me dice el '.. 
Alcaide dtd Ayuntamiento de Val - í 
devimbre lo siguiente: [ 

«Do la propiedad do D. Rafael As- i 
torga, D. Ricardo Alonso v D. M i 

guel Alvarez, respectivamente, ve 
cinos de esta vi l la , so extraviaron 
de los pastos de la misma el día 6 
del actual los caballenas siguientes: 

Un caballo, castrado, c a s t año os
curo, do 4 años de edad, de 7 cuar
tas de alzada, encabestrado en el pie 
izquifirdo, con dos cicatrices en las 
nalgas de unas cornadas. 

Otro, cerrado, cas t año claro, de 
7 cuartas y 3 dedos de alzada, con 
lunares en el lomo. 

Un potro, de edad 2 años , do seis 
cuartas y inedia de alzada, c a s t a ñ o 
oscuro, rozadoou la mano izqu ie rda .» 

Lo que se hace público en el pro
s e ó t e periódico oficial para general 
conocimiento; sieudo entregadas á 
sus d u e ñ o s , si fuesen habidas, pre
vio el pago de manu tenc ión y cus
todia. 

León 11 de Febrero de 1899. 
El Goliefliailor, 

. l l n n i i c l C o j o Y n r e l u 

C O M I á i Ó N M I X T A 
UE RECLUTAMIENTO DE LEÓN 

C f r o u l n r 
Estableciendo la regla u n d é c i m a , 

ar t . 88 de la vigente ley de l iecluta-
mieuto, que las circunstancias que 
deben concurrir en uu mozo para el 
goce de una excepción seconsidera-
rún precisamente con relación al dia 
en que deba verificarse el sorteo, los 
Sfes. Alcaldes y Secretarios, tan 
pronto como haya tenido lugar d i 
cho acto, i ndaga rán , por cuantos 
medios es tén á su alcance, qué re
clutas del actual reemplazo y do re
visión de los tres anteriores t ienen 
hermanos sirviendo en el E jé rc i to , 
facilitando inmediatamente á esta 
Comisión las noticias que adquie
ran, suje tándose al estado que se 
publica á con t inuac ión , para recla
mar el oportuno certificado de exis
tencia en Blas, á fin do quo recaba
do dicho documento, que no depen
de su presentac ión de la voluntad de 
los interesados, pueda resolverse la 
excepción del caso 10, art. 87, an
tes del dia 30 do Junio, en cuya fe
cha lia tic quedar terminada la l e -
visión do todos los expedientes, se
g ú n dispono el art . 119 del Regla
mento de '¿3 de Diciembre de 1896. 

León 9 de Febrero do 1899. 
El Gobaftiüdof-Píesidetjtó. 
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AyuMwMP.ntó dé ,, 
E S T A D O Q U E S E C I T A 

R E E M P L A Z O D I 1 8 9 9 

ESTADO de los roldados que «e hftllAD en lilas y cuyos cefiificados ¡le cSiStoncia «on Di>ea«liring á justífteaf I» excdpeión del ca«a 10.". »rt. 87 'le la ley , 
<jú« tienen propaagtn mozos «oj-tondaft en el detual raeniiilA^o y do revMóü lio los tres antetiares, (lufa lo Cual te facilitati los dati'S ¿ que se 
refiere el ¡ irt. la t í : 

ÑOMHHiíS Y AfULL'DOS 
tía lo.s .soldiulu.s (¡uo üstiia dn ülns 

JoSe Gouzálei'. Pérev. 
Amii . io r SBUtus Fernúudftz 

Ernesto Ordás Ffnile 
Apolinar Diez Víllasul 

PelieinííO ííelo,ndt> Mofáh 

Nornbffis dó los püdrcs 

Podro y l iosa 
Agapitu é Inés 

Jnan y Anfrftla 
Frutos y Sert l ina 

Rafael y Scliautnniii 

TuiSblo (10 SU ntc 
tünilézft 

Vi lbeé 
Otero L-UI. . . 

Quilos. 
Cea 

Armi ' l l ada . . 

Üeempln» 
a que 

pertcneceñ 

1S98. 
W M , 

189(5, 
iKyá. 

1804. 

Regímiíirito ó batallón 
dñ ÍJUÜ sievea 

fiegitnieiito del Príncipe, 
Uegiiitiento Caíiailores de Oía» 

l.'cia, 25 de Caliallefía 
Hatalló» Espedieiotiaiio n." 14 
s i r v i ó en ei Ejérci to de Caba.. 

Kegregado de Pili'pitiiig 

Observaciones 

Se edoueotra en ¡' 'dipinas. 
So halla agregado ni Heglmien-

to liifanteria de Bucifos. 
Idem id . ó la Zona de León. 

l i l Alcalde, 
Castil laié de Febrero de 18U!>. 

£ 1 Surc l í r io , 

ü . M A N U E L t^OJO V A l t E L A , 
CiOIllÜlNADOUCml. UE ESTA PROVINCIA 

Hago saber: Que debiendo proco» 
derse • e g ú u lo dispuesto e« el av. 
t iculo 13 del liegliimento do carre
teras oe 10 de Ayusto de 1877 á la 
ins t rucción del expediente infurma» 
t ivo para la cons ' . rucción de la ea-
rretera de tercer orden del cabecero 
izquierdo del puente de Torteros, en 
la de Sahafrúu á las Arriundas, al 
puerto do Tama en la du León ¡i 
Campo de Caso, he acordado, de 
coníbrínidad con lo preceptuado eo 
el art. 14 del Reglamento citado, so-
fialar un plazo de treinta días para 
oír las reclaniaoiohes que acerca del 
objeto de la inlbruiación expusiesen 
los particulares y Corporaciones á 
quienes intoress advirtieado que 
uurante dicho periedo se halla de 
tnaniíiesto el proyecto eü la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia. 

León 8 de Febrero de 1»!)». 
Alíuiucl Cojo Várela 

Hago saber: Que debiendo prece
derse s e g ú n lo dispuesto cu el ar
ticulo l . " de la ley (le I I do do Abr i l 
de 1849 á la ins t rucción del expe
diente ¡níurmativo de t raves ía de 
Lario para la cnns t iuec ión del trozo 
único de la carretera de tercer orden 
del cabecero izquierdo del puente de 
Torteros en la de S a b a g ú u : l las 
Arriondas, al puerto de Tarna, en la 
de León á Campo de C.iso. he acorda
do, de confofinidíid con lo precep
tuado en el art. 2.° del Reglan,oa-
to para la ejecución de dicha ley, 
seña la r un plazo de tri-inta días para 
oir las reclamaciones á que se c o n 

trae el art . 5." dei i í eg la rneoto cita
do; durante cuyo periodo so halla 
de manifiesto el proyecto en la jefa-
tara de Obras públiea-s de. esta pro
vincia. 

León 8 de Febiero de 1889. 

Munuel Cojo Párela 

O F I C I N A S 1J1¡ HAOIKNUA. 

A n i I l N I S T U A C l O N t>i¡ HAUIf iNDA 
DE LA l'RUVINCIA DÉ LEÓN 

CoiiNiiinuK 

Circular 

Cumpliendo esta Adminis t rac ión 
ei deber que ¡a impone e! art. 324 
del Ueglamemento para adiniuis-
t racióu y exaec ióa del impuesto dn 
11 de Octubre do 18¡)7, requiere por 
la presente a ios Ayuntamientos de 
esta provincia para q a e dentro del 
actual mes Ver i f iquen el ingreso de 
la cuarta parte de su respectivo cu
po de consumos que les corresponde 
satisfacer por el tercer trimcstie del 
corriente ejercicio ecooómico . y ad
vierte á los Alcaldes y Coocojalos de 
aquel lasCo'por»e :oi ¡es que no reali
cen el pago antes de finalizar el t r i 
mestre ó expongan consideraciones 
atendibles que justif iquen la f i l t a , 
que en los primeros días de Abr i l 
próximo venidero serán declarados 
responsables del importe de las c a n 
tidades que hayau sido recaud.idas 
y dis t ra ídas de su legi t ima aplica
ción. 

León 9 de Febrero de 1899 — E l 
Administrador deílaoio. ' .da, Jusó M." 
t í u e r r o . 

TESOUElilA OLÍ HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Hallándose vacantes los Cargos do Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á Cont inuación, se anuncia al públ ico por medio 
del BOLETÍN OI'ICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obteuef dichos destinos, cuyas Banzas y premios de cob ranüa son 
los figurados en la misma. 

Puettlu* 1» corapQDdn. Car{;DH Tncafittti. 

Tanto por loo 
do ,)raaiiu 

dp cobranta 

PARTIDO I )E ASTOItOA. 

[Astorga 
kQuintaua del Castillo , 
'V i t l aga tón 

• jVi l lamcgi l 
/Carrizo 
(Beaavides 

Agente ejecutivo. 1.400 

. Rabaual del Caminí 
ÍSautit Colomba de Somoza. 
JB azuelo 

• ' .Oler» de Esearpizo 
/Mag-az 
(Llamas de la Ribera 
[Vülarejo 
iHospitál de u r v i g . i 
ISMita Marina del Rey 

' • iTurcia ". 
h ' ü l a r e s de Órv igo 
ÍCastri l lo de los l'nlvaznres.. 

, . j T r u c h a s . . . . 

Agente ejecutivo. 1.100 

Agento ejecutivo. 

Agente ejecutivo. | 
PARTIDO DE LA BANEZA 

Agente ejecutivo. 
(Castrocalbón 

. j O a s t m c o u t r i g o . . 
'San Esteban de Nogales i 

PARTIDO DE L E Ó N . 
|León 
Rinseco de Tapia 

.^Cimanes del Tejar 
f Carrocera 
Onzonilla 

iVegit de Infauzones 
• iVilfatoriel 
'Oradefos 
(Mansilla Mayor 

' ¡ M a n s i l l a d c ias Muías 
riaotovenia de la V.-.ldoncina. 

\Chozas de Abajo 
*iV;dverde del Camino 
' Villadnngos 

..IVega - del Condado 
j VilliHabariego 

'mddofcesno 
^Garrafa 

. . l í a r i e g o s 
' C l l ! , 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecut ivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Cuadros. 
Recaudador 

PARTIDO DE PONFERRADA 

tilica 

1. ' . 

2. *. 

Ponferrada 
A l v a r e s 
l ieinbibre 
Folgoso de la Ribera 
i g ü e ñ a 
Cabanas-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Pria.rauza del Biorzo 
Borrenep 
San Esteban de Valdueza. 
Benuza Agente ejecutivo. 
Puente de Domingo F l ó r o z . . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
lincinedo 
Fresnedo 

ILos Barrios de Salas 
•Molinaseca 
: Noceda 
P á r a m o del Si l 
Toreno 

PARTIDO DE S A H A G Ü N . 
)Cea Recaudador 

• jVi l l amol 

!

Villami?.ár 
V i l l amar t i a de D . Sancho. 
Vlllasolán 
Sahelices del RÍO 
Villazanzo , 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

& 

1.500 

300 

4üoj 

2,100i 
3.-100 

300 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

700 

300 
ti.liOO 

000 

ñ.OOO 

1 45 

e 

1 45 

1 45 

1 4 5 ' 

4.400 

3.300 
300 

8.700 2 
900 

1 70 

file:///Chozas


3. ' . 

8.'. 

\ t i f : y i i l ile C a m p o s , , . . . 
' / • tui lri l l l i . 
iSaliogiln. 
\ focobí i r tlü C u m p o s . , . . 

. / G a l l i i g n i l l o s . , , 
iOol'dallüa dol P i n o . . . . . 
(VaUoeill» 
.'Santa C d s t i í i a 

. Lí! fjufíí') 
(V'illainoratliíl 
Almanüa 

ICanalejas 
iCastroinudarfa 

' jVillíivcrclc (la Arcayos. 
/ l ,u V e j a úd A h n a i i z a . . 
Onbnnico 

.HurciiaRos diil Camino . 
loalznmi cid Coto 
iCuptroliw'O 
( J«a ta 

Ueeaudacior., • . . 
Aguii to ejeeutivo 

Uenauilador 
Agente ejecutivo 

riecaudadoi'. 

4,70011 70 AVUNTAMIRNTOS 
sool 

10.900 
1.100 

s.ooo 
Ageste ejecutivo.! i>00 

tVffente ejecutivo. 400 

Recauiladof 
Agente ejecutivo, 

t 70 

1 70 

4.200!l 70 
400 » 

PARTÍDO DE RIAÑO 

Uiaño 
; Villayandre 
Ac.ovedo..' 
Bu ron 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Ueuedo 

Uñits.'Hoca de Huérg-ano 
Pusiidft de Valdeóo 
Oseja de Sajambre 
Cisí ierna 
Li l lo 

¡ áa l amón 
1 Rayero 
' V e g a m i á n , . . . 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

PAUTÍDO DE V A L E N C I A DE D . J U A N . 

Algadefe 
IViiíainaiulos 

• 'Villaquejidn 
/Cimaiies do la Vega 
'Vil lufor 
,( 'orvil los de los Oteros 
V i u s o n d i i s de los Oteros 

• jáautss Mnctns 
'Vil ianuevn de las Manzanas... 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

7.600 

000 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 

Villafrauca. 
. Parada-eca. 

Iónica, Agente ejecutivo. 2.900 

I 

Vega de Espinareda 
Saucedo 
Arganza 
Campunaraya 
Cacabolos 
iCarvacedelo 
Icandin 
Poranzanes 
Saa Mart in de M o r e d a . . . 
I t a h u i g a 
íiallma 
Curias 
'l'raliadttlo 
Vega de Valeareo 
Cov'nUüii 
Oencia 
Pórtela de A g u í a r 
Villadecaues 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitaráft 
en instancia dir igida al Excmo. Sf. Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación do Hacienda de esta provincia, expresando la clase de va-
lores en que han de const i tuir la fianza; pudieudo adquirir do esta Tesoro-
fia cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe do 
la r ecaudac ión eu la Zona en que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo, as í co
mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á 
dichos funcionarios, las cuales podrán Conocer en el anuncio publicado en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , n ú m . 114, de 12 de Mayo do ¡ 8 9 1 . 

Las lianzas que se Constituyan eu g a r a n t í a de estos cargos s e t á n do-
tinit ivas, no admi t i éndose , como provisionales, las prestadas al Banco dé 

Akiililm tmMiUmonuL He 
• San jIMrlín da Moreda 
j A fin de que la .fuuta póricml de 
\ este A y u n u m i e u t u pueda ocllpafse 
i Cñ la DiUnao.ión del apéüUico at atni~ 

llnfumionto para el próximo ejefei-
Cio de ISÜ9á U'OO, so l i ad ! preciso 
que los contribuyentes! de este ter
mino municipal que hayan sufrido 
a l te rac ión en la riquejía pre.?tí.'ítoü 
en la Seci'otari'i de este A y u n t a 
miento las felauior.es que lo acredi
ten, en el tcrmin-i de quince d ías , 
no siendo actmitidas ios que no ju«-
tit iquen h; ber pagado li,s iloiechos 
do troshicuin de fíoniiuio. 

San Muit in do Moreda 1S de Ene
ro de 1809.—E! Alcaide, Josó Ma
ro te. 

L e ó u S de Febrero do 1899. 
lesfiiau. 

- E l Tesoaoro de Hacienda, F. Navas Ve-

Alcaldin constitucional de 
¿ m e a r a 

Para que la .Imita pericial do este 
Aynntamiei i t i ) prncodn o n oportu
nidad á h; fbrmficióu del apénd i ce al 
amilluramiento que ha de servir de 
base para la derrnnm de la con t r i 
bución t e r r i t o r i a l y peouaii i ilel 
p róx imo ejercicio de 18S9 á 19(10, 
se hace pree'so que los cont r ibu
yentes que hayan sufrido a l te rac ión 
en su riqni'za presenten sus relacio
nes en el termino de quince días , en 
la Secretaria munieipul, siempre que 
acrediten luber pagado los derechos 
á la t í ac i enda . pues en otro caso no 
serán admitidas. 

Liiucara 27 de Enero de 1899.— 
El Alcalde, Kegmo H . Pérez . 

Alcaldia constilucional de 
Lillo 

Para qno la Junta pericial rio este 
Ayuntamiento nneda desde luego 
ocuparse en la l'oruiación del apén
dice que ha de servir de base ¡i los 
repartimientos án la con t r ibuc ión 
terri torial y ur luna para el p róx imo 

| año ecouiimieo de 181)9 ¡í 1900, so 
i hace preciso que los contribuyentes 
¡ de esto Municipio presenten en ¡a 
; Secre tar ía de! mismo relaciones do 

los alteraciones que hayan sufrido 
i en su riqueza, dentro del plazo de 
| quince d í a s . a c o m p a n a í l a s rio los do-
j cunientos que acredileo haber sa

tisfecho los derechos do t ransmi
sión de bienes á la Hacienda; sin 
cuyo requisito no será admitida 
ninguna de \ns que se presenten y 
so les tendrá por conformes con la 
cuota que. uutuulmcatc vienen figu
rando. 

Li l lo 30 do Enero de 1899.—El 
Alcalde A. , Juan García . 

haber S'itisfecho los derechos á la 
Hacienda. 

Santa Marina del ¡lev 4 do l^ebré-
fo do 1899.—El Alcalde, Manuel 
C. A Iva re 2. 

D. Sebas t i án Coulevo, Acaldo Cons
t i tucional de Otero do Escarpizo. 
Hago sabei: Que el Ayun tamien

to y Junta pericial que tengo el ho
nor de presidir, en ses 'ón do hoy, étt 
Vir tud do liallArse íutiy deteriorados 
los datos porque se viene haciendo 
la derrama de la con t r ibuc ión t e r f i -
tofial , y a d e m á s teniendo c cuenta 
la Variación en cnü.lail que han t e 
nido las fincas rfirfticiis dn este t é r 
mino municipal , unas por mejoras 
recibidas y otras por hallarse c o m 
pletamente arruinadas á consecuen
cia de las inmi :ts;is avenidas dó 
agua durante los veinto anos ú l t i 
mos, acordaron por unanimidad SO 
proceda á la formació i de un nuevo 
amillaramiento, y para llevarlo á 
cabo se hace preciso que los t-u r a t é -
nientes, tanto vecinos como foraSta-
ros, que posean ó ndiTiininreu lincas 
rusticas cu este tc:mmu munU-.ipal, 
presenten en el improrrogable ter
mino de quince dius las relaciones 
juradas de tridas las l inóes (¡ce cada 
uno posea ó administre, detailando 
en ellas el n ú m e r o de las lincas, s i 
tio y linderos, para que la Junta 
pueda clasificar la calidad, cabida 
y util idad liquida de cada una, de
jando para ello sin lleiuu- las casillas 
respectivas del impreso ó impresos 
que a] efecto ha adquirido el A y u n 
tamiento, y los int''resados ptiedeü 
recoger para cubrirlos; advirtier.do 
que las relaciones de aquellas que 
en dicho plazo no ias prc.-enten, las 
formará la Junta,de oficio,y no t en 
drán derecho á que se les oiga n i n 
guna r ec l am ac i ón . 

Asimismo los que hayan sufrido 
al teración en la riqueza urbana pre-
sen ta ráu en igual plazo de quince 
días sus altas y bajas e n los docu
mentos que acre.-iiten el traslado y 
el de haber satii-feiiio b s derorhos ; i 
la Hacienda, sin cuyo requisito no 
se rán admitidas. 

Otero oe Escarp'zo ó de Febrero 
do 1899.—Sebast ián Cordero. 

Alcaldit censtititciontil de 
Snnl'i Marini iicl Rey 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento ¡Hieda proceder á la 
rectif icación del apéndice al amil la-
ratniento que ha de servir do base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te-

: fr i torial y urbana en el a ñ o econó
mico de "1899 A 1900, es indispen
sable que los contribuyentes que 
hayan sufrido al teración en sü r i 
queza presenten las correspondien
tes relaciones en la Secretaria do 
c s t e A y u n t a u i i o n t ü . e n el t é rmino do 
quince días , que empeza rán á con-
taiso desde que tenga lugar la i n -

\ scrcióu del presento on el BOLETÍN 
; OFICIAL de la provincia; pues pasa

do dicho plazo no se rán admitidas. 

Se advierto que no se ha rá tras
lación alguna do dominio sin que so 
presente el documento que acredito 

Alcaldía constilucional de 
Priaranía del liierzo 

Habiendo sido incluido en r;l alis
tamiento d é o s t e Municipio pura el 
rcemjilazo del Ejérci to del eorneuto 
afín el mozo Higiuio Góiiie/. Uareia, 
hijo do Henigno y de Maria. é ¡ g n o -
randoso su paradero, se le cita por 
medio del presente para que asista 
el dia 29 á la rect i l icación del alis
tamiento, el 12 dn Febré ío al sor
teo,y el ñ de Marzo al acto de la cla
sificación y declaración desoldados, 
cuyas operaciones t end rán lugar en 
la consistorial do este pueblo, dondo 
debe de Comparecer por si ó persona 
que le represento; en la inteligencia 
que de no haecrio le pa ra rán los per
juicios consiguientes. 

Priaranza (ido Febrero do 1899.— 
El Alcalde, José Solis. 

A fin de que la Junta pericial do 
este Ayuntamiento pueda ceupárso 
en la formación del apéndice al ami 
llaramiento que ha do servir de baso 
al repartimieuto de la couUibnciói i 
terr i torial por rús t ica , colonia y pe-
cuafia para el próximo ejercicio do 
1899 á 1900, so hace necesario quo 
todo contribuyente que Ua» a sufrido 
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altefiiflión en sti tiqllcüa, presente 
]¡i§ eor'i'i'spondieiitos ¡ilti 'raíiiouetí ü c 
altas y büjas c-u t-l i i i ipro t iogablé 
t.óniiiño de quim!'! í l i a s ; [Jasados !o§ 
eüales t ío se íidm;tif:i!) de üingiiDa 
clase. 

l ' na ra i i z i íí de p.-broro do 18U9.— 
El Alcalde, José S' :is. 

Álcdldiá coiisliittcwnfil de 
Quintanu tlel Mano 

Debieudo ocupaisn l¡i Junta peri
cial de esto Ayii t . tamiei i to tn la 
confección del apémlioó al amil lara» 
miento que h a de de servir de baso 
íi la formación del repart í mietito do 
la contribnc-ióu territorial y padrón 
de OdiHcios y solareis (iel ano eConó* 
mico do 1899 á lílUO, so previene á 
todos los contribuyentes, asi vecinos 
como forasteros, presenten er: la So-
erotaria del mismo :-¿d.ic!oues ju ra 
das du la a l terac ión que haya podido 
sufrir su respectiva riqueza, t a el 
t é rmino de quince 'ÜHS; transcurrido 
que sea no su t ln ndmittdae. 

Las altas y baj;,s de inmuebles 
tampoco serán admitidas si no se jus» 
t i l ica haber satistoehu los derechos 
reales por t ransmis ión de bienes. 

Quintana del Marco . i l . ' de Febre
ro de 180!).—El Alcalde, Jusó G u t i é 
rrez. 

Alc/ildm coiisliliiciontl de 
Jiioseco de Tapia 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectif icación del apéndice al nmil l f l -
r amién to que ha de -ervir de base al 
repartimiento do la contr ibución te
rr i tor ia l y urbana paro el ejercicio 
de 1899 á 1900, es indispensuble que 
los contribuyentes qii'1 hayan sufrid-
do al teración en su riqueza presen
ten las relaciones i-orrespcndiontcs 
en la .Secretaria de este A y u n t a 
miento, en el t é rmino de quince 
dios, que principiariin ti contarso 
desde que ten;ra luuav la ioserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia: pues pasado dicho 
plazo no se rán admitidas. Advi r t ien-
do que no se liará traslación alguna 
de dominio sin que se acredito hubor 
satisfecho los derechos correspon
dientes á la Hacienda. 

Riosecn de Tapia '1 de Febrero de 
1899.—El Alcalde, .Manuel Diez. 

AtcaMia cons l i tKchna l de 
Yill'.ukíin/ox 

Por defunción del que la venia 
desemperuindo so Inl la vacante la 
plaza de Médico de este Ayun ta 
miento, dotadacon la cantidad anual 
do 400 pesetas y obl'u-üción de pres
tar su asistencia facultativa á SO 
familias pobres y cumplir cuantos 

, otros servicios le encomiende, como 
t i tu la r , el vidente Hoírlamento de 
Sanidad y d e m á s disposiciones le
gales. 

Lo que se anuncia al público para 
que el aspirante ó aspirantes, que 
por lo menos ha ' i rán de ser l icen
ciados en Medicina y Ci ruc ía , pue
dan prosentar en osla Alcaldía sus 
solicitudes en ol l é rmino do treinta 
d ías , por quo so abre concurso para 
la provisión do dicha Vacante. 

Ví l ladangos á I . " do Febrero de 
1899.—El Alcalde, Tomás Villadan-
gas. 

AUnldia consíUncmiál de 
Val de ¡San Lorenzo 

Formadas las cuentas municipa
les y de presupuesto do esto A y u a « 

ta iñiontü, Corfespondielites al ejerci
cio l i l t i inode I8S7-98, «« hallan ex
puestas al público por t é rmino dé 
quince dias en lu Secretaria munfeí* 
pal, asi como h.s de recuiidación, i 
fin de une piii:<lau examinarse por 
los Contrinuyentesy presentar con
tra las mismas las reclamaciulies y 
observaciones que crean convenien
tes; las.cuales pasarán t r añscnn ' ldo 
dicho plitüo al exatnon y aprobación 
de la Junta mniiicipal. 

Val de S i in Lorenzo a de Febrero 
de 1899.—El Alcalde, José Nistal . 

A Icaldía cmslUitcional de 
Jlielb 

OestJe esta fecha y por t é r m i n o de 
quince días se li.illan expuestas al 
público en ¡a S- cretaria de Ayun ta 
miento las cuc-ntas municipales Co-
rrospmdiontes á los ejercicios de 
189l> á 97 y 189? á 98 para oir las 
reclamaciones que Contra ellas so 
presenten; pasado dicho t é rmino no 
se rán oidas. 

Hiello -i? de Enero de 1899.—El 
Alcalde, Valeriano Fidalgo. 

J I I X D A U O S 

D. Indalecio Fernández López, Juez 
de primera instancia de este par
tido de S a h o g ú u . 
Hag-o saber: Que por defunción 

ocurrida en primero de Noviembre 
ú l t imo , cesó en el cargo de Procu-
radordel Juzgado do primera instan
cia de este partido el 8r . D. Siró 
García Arias, y se anuncia por el 
presente para quo los que se crean 
con derecho á ver iücar alguna re-
clamacíót i contra el mismo por ra
zón del desempeño del referido car
go, puedan ejercitarlii ante este Juz
gado dentro del té rmino de seis me
ses, contados desde la inserción de 
esta edicto en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia; bajo la prevenc ión del 
perjuicio quo les pueda pararen de-
rocho. 

Dado en S a h a g ú u á veintinueve 
de Diciembre do mi! ochocientos no-
Venta y ocho.—Indalecio Fe rnán 
dez.—El Secretario de gobierno, l i 
cenciado Matías lia re ía . 

D. Pedro García Canseco, Juez mu
nicipal de Otero de Escnrpizo. 
Hao-osabei: Qao para hacer pago 

; á D. Francisco Brazuelo Martínez, 
! vecino de Briineda, representado es-
' te por su apoderado I ) . Domingo 
: Hermida Pazos, vecino do Astorga, 
, de ciento siete pesetas setenta y 
\ cinco cén t imos de principal, gastos 
| y costas á qtie iué condonado en j u i -
j ció verbal c iv i l U. Pedro Rodríguez 
, Nis ta l , vecino do Villaobispu, se sr,-
' ca á pública subasta, como do la 
; propiedad de és te , una casa, sita en 
í el cusco del pueblo de Vtllaobispo, 
¡ on la calle de los Pisones, que l i n -
j da derecha entrando, con casa de 
; Salvador de la Fuente; izquierda, 

con casa de Dámaso Redondo;espal-
; da, con huerta de herederos de Jo-
• sé Mar t ínez ; ontiaudo, con dicha 
i calle; tasada cu trescientas pesetas 
í E l remate tendrá lugar en la au-
¡ dioncia de este Juzgado municipal , 
i sito en Carneros,)* casa del que pro-
j vee, ol dia 10 de Marzo próximo, y 
| hora do las diez de la m a ñ a n a ; de

biendo consignar previamente los 
I licitadores el diez por ciento del va-
¡ lor; no admitiendo posturas que no 
; cubran las dos terceríis partes de la 
. t a sac ión ; no existen t í tu los ni car-
' gas sobre la relacionada(casc, y de

berá el rematante conformarse con 

eertifScaeíón del acta del remate ó 
proveerse de ellos á su costa. 

Dado en Otero de Escarpizo á seis 
de Febrera de mi l ochocientos no
venta y nueve.=Pedro G a t c i a . = 
Por su mandado: Segundo García , 
Secretario. 

ANUNCIOS O F I O U L E S 

l¡MI)IIENT0 IM'ANTEIIIA HE liUllíllá, M'M. 30 

El dia 2 1 , y á las doce de la ma
ñana del presente mes. se p rocederá 
por este Juzgado mil i tar , sito en el 
Cuartel del Cid, de esta ciudad, á la 
venta de una manta para su adjudi
cación al postor que ofrezca más 
ventajas. 

León 7 de Febrero de 1899.—El 
segundo Teniente Juez iutructor , 
Avelina de la Iglesia. 

C O M A N D A N C I A GENERAL 0 E INGENIEROS 

j DEL 7." OttaUPO D13 EJIIIIOITO 

• A n i i n c ! » 
¡ Ha l l ándosevacan te s sois plazas de 
¡ jefes de taller y ocho de obreros 
: aventajados, en la Maestranza de 

Ingenieros (Guadalajafs), los in te-
rosados que r eúnan las condiciones 
que exige el Reglamento de 8 de 
Abr: l do 1881 para el personal del 
material de Ingenieros y quieran 
preseutnrse á examen, podrán ente
rarse ilu la techa para la presenta
ción de las instancias y d e m á s de
talles en la Gacela de Madrid corres
pondiente al dia 1G do Enero úiticno, 
en donde se halla inserto el anuncio 
y programa para el expresado exa
men. 

Valladolid 8 de Febrero de 1899. 
— E l Comandante Secretario, Pablo 
Parellada. 

lier/uisitoria 
D. Nicolás Aveleira Rumbo, Capi tán 

de la Zona de Hec lu tamíen to de 
León, n ú m . 30, y Juez instructor 
en el expediente que se instruye 
contra el reclut i de la misma y 
reemplazo de 1890, del Ayunta-
iniento de Renedo de Valdet.uejar 
P.iblo Rodr íguez Villacorta, por la 
falta gravo do primera deserc ión, 
medían te no haberse presentado 
en caja pora su destino á Cuerpo. 
Por oí presente edicto llamo, cito 

y cnplazu á Pablo Rodr íguez Vi l l a - : 
corta, recluta de esta Zona, hijo de 
Félix y de li'raucisce, natural de Ta-
ranilla, Ayuntamiento de Renedo, ' 
partido judicia l de Riafio. provincia i 
de León, distrito mili tar do Castilla i 
la Vieja, de edad 91 anos, de oficio i 
labrador, de estado soltero; cuyas i 
señas personales son las siguientes: i 
pelo negro, cejas i l e m , ojos al pelo, | 
nariz roma, Oarba ninguna, boca \ 
regular, color moreno, frente espa- | 
ciosa, aire bueno, producción buena; 
señas particulares ninguna; no acre-
ditó saliLM- leer y escribir, para que 
cu el té rmino de treinta días, con
tados desde la publicación do este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en este Juz
gado du ins t rucc ión , sito en el cuar
tel de la Fábrica de esta ciudad, pa
ra responder á los cargos que pu
dieran resultarle, y bajo apercibi
miento quo si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, 
s igu iéndole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requieru 
á todas las autoridades, tanto c iv i • 
les como militares, y en el mío le 

ruego, para que practiquen di l igen
cias en busca de¡ referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan en ca"-
l ídaj do preso •Con las seguridades 
Convenientes á esta pl.-za y á mí 
disposición, pues así lo tongo acor
dado en diligencia de este día; y pa
ra que la presente requisitoria tenga 
la oebidii publicidad se i.-isertu en la 
Oacelií de Af idrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León 9 de Febrero de 1899.—Ni
colás Aveleira.—P. S. M . : El Sar
gento Secretario, Justo García. 

D. Modesto Urafib Lombán, Capitán 
del Regimiento íufauteria de Bur
gos, n ú m . 3Ü, y Juez instructor 
del espediente quo de orden del 
Sr. Coronel del Cuerpo se signe 
contra el recluta del mismo To
m á s Manrique Manrique por s u 
falta do ¡ncorp ' .Mación. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al referido recluta, 
natural de Val de Sao Román , A y u n 
tamiento de Val de San Lorenzo, 
provincia de León, Tomás Manrique 
Manrique, hijo de Santiago y Fran
cisca, de í!0 años do edad, ríe oficio 
jornalero,soltero, estatura 1,(510 me
tros: sus s e ñ a s : pelo, oj'is y cejas 
negros, boca regular, color t r igue
ñ o , aire marcial, producción fácil, 
para quo en el preciso lé rmino de 
treinta dias, contados desdo la pu 
blicación de esta requisitoria en la 
Gacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia, comparezca eu este 
Juzgado de ins t rucción mil i tar , sito 
en el cuartel del Cid, de esta ciudad, 
á mi disposición, para responder á 
los cargos que lo resultan en el es
pediente que le instruyo por falta do 
iucorporacióu á banderas; bajo aper
cibimiento de que s i no comparece 
en el plazo fijado será declarado re
belde, parándolo el perjuicio que ha
ya lugar. 

A su vez, en nombre (ta S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á to las I-ÍS autoridades, tanto c i v i 
les como militares y do policía j u 
dicial , para que practiquen activas 
diligencias en busca uel sumariado 
Tomás Manrique, y caso de ser ha
bido lo remit-au eu calillad de pre
so e n la seguridad conveniente al 
Cú ' istel del Cid, do esta ciudad, y u 
mi d .sposíción, pues así lo tenirn 
acordado en diligencia do rste dia. 

Dado en León á fj .le Febrero de 
1899.—Modesto l i raña . 

A N U N C I O S l 'ARTIUÜI.AUES 

PASTOS Di- MI CKüVKi.U-
E N V A L E N C I A DE 1J. J U A N 

Se admiten en dicha finca, en 
cualquiera época del año , tod i clase 
de ganados. L'i taní ' i de precios va
ria desde i á 10 pesetas al mes por 
cada cabeza mayor, eu relación (ion 
el número de reses, edad, clase, épo
ca y tiempo do contrata. Para el ga
nado l a n a r hay cuarteles indepen
dientes, á precios convencionales. 
Hay abundancia de agua y cua
dras y cobertizos para recoger los 
animales durante la no -he. El guar- . 
da do la linca toma á su cargo, por 
módica re t r ibuc ión , la custodia y 
constante vigilancia de los ganados. 

Quien desee m á s detalles diríjase 
á Ü. Fidel Garrido, eu Valencia de 
t ) . Juan, ó á D. Bonifacio Robles, en 
Fresno de la Vega. 

Imprenta de la Diputacióii próviacilil 


